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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

2020 09 oL 22 P00478 

            
  

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA  ELOT, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

C. LTDA. QUE OTORGA LA 

SEÑORA JULIA GLENDA WONG 

LAMA DE AVILÉS CON LA DEBIDA 

AUTORIZACIÓN DE SU CÓNYUGE 

EL SEÑOR JORGE LUIS AVILÉS 

MORALES A FAVOR DEL SEÑOR 

DANIEL” LEONARDO WONG 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los trece días del mes de Marzo del año dos 

mil veinte, ante mí, Abogada DIANA SOFÍA 

YUNES PINELA, Notaria Vigésima Segunda del 

Cantón Guayaquil, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura; por una 

parte: a) Los cónyuges, señora ¡ingeniera 

sociedad conyugal que tienen    
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quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, casados, de 

profesión ingeniera química e ingeniero 

comercial en su orden, domiciliados en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil; y, b) El señor DANIEL 

LEONARDO WONG LAMA por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

divorciado, de ocupación ejecutivo, domiciliado 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil; los comparecientes son 

hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, asi como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una por 

y '    
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la cual conste la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES dentro del 

capital social de la compañía  ELOT, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS C. LTDA,, al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen en 

el otorgamiento de la presente escritura 

pública: Uno.uno) Los cónyuges, señora 

ingeniera JULIA GLENDA WONG LAMA DE 

AVILÉS y señor ingeniero JORGE LUIS AVILÉS 

MORALES por sus propios y personales 

derechos y por aquellos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen conformada, 

quienes declaran ser mayores de edad, de 

profesión ingeniera química e ingeniero 

comercial en su orden, domiciliados en el 

cantón Samborondón y de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, parte que en conjunto y 

para efectos del presente instrumento se la 

podrá denominar simplemente como LA 

CEDENTE, y; Uno.dos) El señor DANIEL 

LEONARDO WONG LAMA por sus propios y 

personales derechos quien declara ser mayor 

, de edad, divorciado, de ocupación ejeoutivo, 
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CESIONARIO. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Dos.uno) Mediante 

escritura pública que autorizó el Notario 

Décimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor 

Miguel Vernaza Requena, el once de Enero de 

mil novecientos noventa, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el doce de Marzo de mil novecientos noventa, 

se constituyó la compañía ELOT, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS C. LTDA. 

Dos.dos) A partir de ese entonces y hasta la 

presente fecha, ELOT, CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS C. LTDA. ha llevado a cabo y 

perfeccionado varios actos societarios, siendo 

el último el aumento de capital y reforma del 

estatuto social, según consta en la escritura 

pública otorgada el nueve de Febrero de dos 

mil dieciocho, ante la Notaria Vigésima 

Segunda del cantón Guayaquil, Abogada Diana 

Sofía Yunes Pinela, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el dieciséis de 

Febrero del mismo año, con lo cual, se aumentó 

el capital social a la suma de US$250,000.00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), dividido 

en 250,000 (DOSCIENTAS CINCUENTA MIL) 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de US$1.00 (UN DÓLAR DE LOS 

V '  
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, de 

las cuales la señora ingeniera JULIA GLENDA 

WONG LAMA DE AVILÉS es titular de 2 (DOS) 

participaciones. CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Tres.uno) 

En virtud del consentimiento unánime de los 

socios pres entes en la Junta General 

Extraordinaria con el carácter de Universal de 

ELOT, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS C. 

LTDA., celebrada el día doce de Marzo de dos 

mil veinte, cuya respectiva acta se incorpora al 

presente instrumento como habilitante, la socia 

señora ingeniera JULIA GLENDA WONG LAMA 

DE AVILÉS con la debida autorización de su 

cónyuge, conforme lo establece la cláusula 

siguiente, cede y transfiere de forma 

irrevocable la totalidad de sus 2 (DOS) 

participaciones sociales que mantiene dentro 

del capital social de la compañía como titular, 

a favor del señor DANIEL LEONARDO WONG 

LAMA, cada participación tiene un valor 

nominal de US$1.00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); en conjunto 

provisiones 

ejercicios 

y . . . 
,los derechos, obligaciones, activos, 

y dividendos 

económicos 

sociales!    
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distribuidos que LA CEDENTE mantenga en la 

compañía. Tres.dos) Por consiguiente, el 

capital social de la compañía  ELOT, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS C. LTDA., el 

mismo que es de US$250,000.00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

distribuido en 250,000 (DOSCIENTAS 

CINCUENTA MIL) participaciones, queda 

conformado de la siguiente forma: el señor 

ingeniero ELIO DANILO WONG LAMA es 

propietario de 124,999 (CIENTO 

VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE) participaciones de US$1.00 (UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), cada una; el señor ingeniero 

DANIEL LEONARDO WONG LAMA es 

propietario de 2 (DOS) participaciones de 

US$1.00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA), cada una, y; el señor 

ingeniero OTTÓN FERNANDO WONG LAMA es 

propietario de 124,999 (CIENTO 

VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE) participaciones de US$1.00 (UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), cada una. CLÁUSULA CUARTA: 

PRECIO.- El precio o valor total que se ha 

pactado por la cesión y transferencia de las dos 

N    



participaciones dentro del capital social de la 

compañía ELOT, CONSTRUCCIONES Y 

3 SERVICIOS C. LTDA., es de US$100.00 (CIEN 

a DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

s AMÉRICA) que, LA CEDENTE declara haberlos 

6 recibido de parte de EL CESIONARIO en dinero 

7 efectivo y a su entera satisfacción, por lo que 

  

3 a partir de la suscripción y perfeccionamiento 

9 de la presente escritura pública, no tendrá 

1w ningún reclamo que hacer, ya sea este de 

4 pasado, presente o. futuro. CLÁUSULA 

1 QUINTA: AUTORIZACIÓN ESPECIAL.- De 

13 conformidad con lo determinado en el Artículo 

11 CIENTO OCHENTA Y UNO (181) del Código 

4 Civil, el señor ingeniero JORGE LUIS AVILÉS 

16 MORALES, cónyuge de la titular y 

17 administradora de las participaciones sociales 

ts objeto del presente instrumento, da su 

1 autorización expresa y su formal 

29 consentimiento para que tales bienes se cedan 

2 y se transfieran a favor de EL CESIONARIO. 

2 CLÁUSULA SEXTA: GASTOS.- Todos los 

gastos que se originen por el otorgamien 

  
    

la presente escritura pública, serán d 

| de EL CESIONARIO. CLÁUSULA Ssge? 

tas cláusulas que, integran la    
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escritura pública. CLÁUSULA OCTAVA: 

HABILITANTES.- Se incorporan como 

habilitantes: Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada 

el doce de Marzo de dos mil veinte, y; 

certificación extendida por el Gerente General 

quien acredita que la resolución de la 

antedicha Junta, obtuvo el consentimiento 

unánime del capital social presente. Anteponga 

y agregue Usted, señora Notaría, las demás 

cláusulas de estilo que sean necesarias para el 

perfeccionamiento de esta escritura pública.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado David Abad Hernández 

— Matrícula cero nueve — dos mil siete -— 

doscientos trece Foro de Abogados del 

Guayas.- Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere. Los 

otorgantes se identifican con el certificado 

obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que han autorizado, en acatamiento 

a la resolución número cero setenta y ocho 

guion dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo 

de la Judicatura.- LEIDA que les fue por mí, la 

Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y 

h »  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ELOT, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS C. 
LTDA., CELEBRADA EL DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. - 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Marzo del año dos mil 

veinte, siendo las diez horas en el local social de la compañía ELOT, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS C. LTDA,, ubicado en la Cdla. Kennedy 

Norte, entre las avenidas Miguel H. Alcívar y Ángel Barrera, Mz. 407, No. 18-19, 

Edificio Arquetipo 3, se reúnen los socios con el objeto de celebrar la Junta General 

Extraordinaria Universal. Asisten a la Junta: el señor ingeniero Elio Danilo Wong 

Lama, propietario de 124,999 participaciones, con igual número de votos; la señora 

ingeniera Julia Glenda Wong Lama de Avilés, propietaria de 2 participaciones, con 

igual número de votos; y, el señor ingeniero Ottón Fernando Wong Lama, 

propietario de 124,999 participaciones, con igual número de votos. Encontrándose 

presente y representada la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que 

es de US$250,000.00 (Doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América), dividido en 250,000 (Doscientas cincuenta mil) participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles, con un valor de US$1.00 (Un dólar de los Estados 

Unidos de América), cada una, los socios resuelven por unanimidad, de 

conformidad con lo estipulado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, sin convocatoria 

previa. 

Preside la Junta el señor ingeniero Ottón Fernando Wong Lama, y como Secretario 

actúa el infrascrito Gerente General, señor ingeniero Etio Danilo Wong Lama, quien 

deja constancia de haber elaborado la lista de asistentes de conformidad con la Ley, 

quedando tal lista autorizada con su firma y con la del Presidente, misma que es 

archivada en el expediente respectivo. El Presidente de la Junta considerando que 

existe el quórum necesario, declara formalmente instalada y abierta la Junta 

General, y manifiesta que se debe proceder a conocer y resolver sobre el siguiente 
punto único del orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la autorización que se debe conceder a 

la socia, señora ingeniera JULIA GLENDA WONG LAMA DE AVILÉS, para que 

pueda ceder y transferir la totalidad de sus 2 (dos) participaciones sociales que 

ieñe dentro del capital social de la compañía, a favor del señor DANIEL 

     
   

  

presentes él punto único del orden del día propuesto, el cual es aprob: 

En relación al punto único del orden del día toma la palabra el Gerente Géngr: 

socio de la compañía, quien manifiesta a los asistentes que la socia señora i: 

Julia Glenda Wong Lama de Avilés ha pactado precio y condiciones de negod 
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de sus dos (2) participaciones sociales que mantiene dentro del capital social de la 

compañía, por consiguiente, conforme lo establece el Estatuto Social y el Art. 113 de 

la Ley de Compañías, requiere de la autorización y del consentimiento unánime de 

esta Junta para que tales participaciones puedan ser cedidas y transferidas a favor 

del señor Daniel Leonardo Wong Lama. En tal sentido eleva a moción el punto 

único del orden del día, luego de las deliberaciones de rigor la Junta con el voto 

unánime de los socios, RESUELVE: 

Autorizar a la socia, señora ingeniera JULIA GLENDA WONG LAMA DE 

AVILÉS, para que ceda y transfiera la totalidad de sus 2 (dos) participaciones 

sociales que mantiene dentro del capital social de la compañía, a favor del señor 

DANIEL LEONARDO WONG LAMA. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

elaboración de la presente acta, hecho lo cual, es leída a los presentes, quienes la 

aprueban por unanimidad sin observación alguna, con lo que concluye la sesión 

siendo las once horas. Para constancia firman los socios, Presidente y Secretario 

actuantes. e” 

     e FT 
OT 

Ing. Ottón Fe fando Wong Lama Ing. Eli, Wong Lama 

Presidente de la Junta Seíretario de la Junta 

Socio Socio 

  

Ing. Julia Glenda Wong Lama de Avilés 

Socia 

 



CERTIFICACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

En virtud a lo requerido en el 2do. inciso del Art. 113 de la Ley de 

Compañías, a través de la presente certifico que, la cesión de las 

participaciones sociales efectuada dentro del capital social de mi 

representada ELOT, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS C, LTDA. obtuvo el 

consentimiento unánime de su capital social, resolución constante en el 

acta de la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 12 de Marzo 

de 2020. 

Hago extensiva esta certificación, para los trámites pertinentes de Ley. 

Cordialmente, / 

/ 

S / 

Cáil, IN ll LO WONG LAMA 
Gerente General 

ELÓT, CONSTRUCCIONES Y SERVICOS C. LTDA. 

RUC: 0991054952001 
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Guayaquil, 3 de Agosto del 2015. 

Señor Ingeniero 

ELJO DANILO WONG LAMA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúrnpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Universal de Socios de la compañía 

ELOT, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS €. LTDA., celebrada e) día de hoy en esta ciudad de 

Guayaguil, ha resuelto reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por 

ellapso de CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Cuarto del Estatuto Soctal, a usted como 

GERENTE GENERAL, le corresponde la administración de la compañía, así como su representación 

legal, judicial y extrajudicial individualmente. 

ELOT, CONSTRUCCIONES Y SERYICIOS €. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena el 11 de enero 

de 1990, inscrita con No. 688 del Registro Mercantil el:12 de Marzo de 1990, 

Atentamente, 

ma T 

FER 

ING. OTTÓN FERNANDO WONG LAMA 
Presidente 
CC. 0902954627 
Cert. Vot,: 028-0081, 

ACEPTACIÓN; Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido. designado, 

Guayaquil, 3 de Agosto del 2015. 

  

NG-EUOÍ Lo WONG LAMA 
C.C. 0992954635 u Confórme e su Oflgiyrúl 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR gicas caución 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902954619 

Nombres del ciudadano: WONG LAMA JULIA GLENDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AVILES MORALES JORGE 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 1982 

Nombres del padre: WONG CARRERA OTTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LAMA JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

    
Información certificada a la fecha: 21 DE MAYO DE 2020 

Emisor ANA PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTY2 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL » 

N? de certificado: 201-314-25944 

i Lcdo, Vicente Tarano G, 
20 14-25 944 Director General del Registro Civil Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

   
            

  

            

  

          
1-3. 

La institución o persona ante quien se presente este cesíllicado deberá validarlo en htlps://virtual.regístrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documenta 1 vatidación o t mes desde el día de su emision, En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enlineaf)registrocivil.gob,ec  



INSTRUCCIÓN Prorenión 
-SUPERIOR - ESTUDIANTE 

+ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o. 
AVILES JORGE 

APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 
MORALES LAURA 

QUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2040-11-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN ind da 2022-11-25 FARSA DEL DINECTOR.—— FIRMA DEL CÓBIERNO CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUA, GENERAL, SECCIONAL 

    

600103M221125ECU<<<<<<<<<<< <<< 
1 AVILES<MORALES<<JORGE<LUIS<<<< 

1 
al 

        

IDECUOIOTOS3IB13 <<< <<< <<, 

    

      

    

- vt 

curro  CMIDADAMÍA - 
UL Orb 

    
s50 ? 
ESTADO (IV CASADO. a 
Mos 

Z GLENDA 
AT 

  Y 
Fran EL CEDULADO 1 

e 
  

  O 

LEMIBCADO Le VOTACIÓN — 

      

AA sacó 

E 0002m 0002-30 oa07OsabtS 

5 AVILES MORALES JORGE LUIS 
sE SS 

E pour A GUAYAS 

= i y 340 a GUAYAQUIL 

=1 ta 0 3 
= 1 z BOLIVARISAGRARIO: 

EN 
E 

      

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907053813 

Nombres del ciudadano: AVILES MORALES JORGE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLENDA WONG 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 1982 

Nombres del padre: JORGE AVILES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LAURA MORALES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: S1 DONANTE POR LEY 

Información cerhficada a la fecha 21 DE MAYO DE 2020 

Emisor ANA PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL X 

     N? de certificado: 200-314-25949 

0 l | MI ! l | | Lado. Vicente Talano G. 
200-314-25949 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.. Documento firmado electrónicamente 
         

  

                  

La inslltución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en hltps:/iviriualregistroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari 4, numeral 1 y a fa LCE 
Vigencia del documento t validación o 1 mes desde et dia de su ermsón En caso de presentar mconvenienles con esle documento escnba a entineafOregistrocivil.gob.ec  
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN TR pri cid 

047-012 ba0B933971 tro E 
WONG LAMA DANIEL LEONARDO, 

ABELIDOS Y HOMBRES 
guayas 
Provincia RCUNSCAPÓN: 
EuaYaQuI. 
Gantón ZoNe, 
CARBO(CONCEPSION 
PARROQUIA 
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APEGUIDOS Y NUMBRÉS - 

WONG LAMA. 
« DANJELLEONÁRDO 

GUAYAS 
“GUAYAQUIL. 

» CARBO-/CONCERCION/ 
FECHA DI NACIMIENTO: 1978-10-22 
NACIONALIDAD ECUATORIANA - 
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IOSTALCLIÓN 
SUPERIOR 
APERLIDOS Y NOMUNES DEL PASÁE 1, 
WONG CARRERA OTFON LEANDRO ; 
APELZIDOS Y MDMBRES DE LA MADRE 

LAMA PICO ANA JULIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

GUAYAQUE. 
2015-12-15 
FECBA Gt EXPIRACIÓN pS 

2027-12-18 FIRMA DIMECIOR 
CORP. REG. CIVIL, DE GUAYAQUIL. GENERAL 

IDECUOPIODB933971 <<< <<<< ee 
19751022M20271215ECU<<<<<<<<<< 
MONS<LAMA<<DANTEL<LEONARDO<<<< 

PRES 
GER 

      Per 
FILA PEL GOBIERNO 

SECLIONAL 

       



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mija RERÚBLICA DEL ECUADOR pai 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908933971 

Nombres del ciudadano: WONG LAMA DANIEL LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: WONG CARRERA OTTON LEANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LAMA PICO ANA JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Informacion certificada a la fecha, 21 DE MAYO DE 2020 

Emisor: ANA PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N” de certificado, 202-314-25953 

| Il | | | MM [ | Ledo. Vicente Talano G, 
02-314-25952 Director General del Registro Cavil, Identificacion y Cedulacion 

      

  

  

  

                            

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://vIrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral t y a la LCE 
Vigencia def documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar Inconvenlentes con este documento escriba a enlinoaGregistrocivil.gob.eo  
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firman conmigo en una unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual DOY FE,---- 

  

Mu e 
6 

7 JULIA GLENDA WONG LAMA DE AVILÉS 

3 C.C. No.: 090295461-9 C.V. No.: 0458-345 

2 1? 

10 p 

11 Í 

12 JORGE LuIs AVILÉS MORALES 

13 C.C. No.: 090705381-3 CMV. No. Len comos 

14 

15 

. Ed! 
17 DANIEL PEONARDO WONG LAMA 

18 C.C. No.: 0908309741 CV. No.: já) ea 

          

  

24; NOJÁRIA mery GÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANFÉN GUAYAQUIL 

5, 26 
z 

   



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo, en la ciudad de 

Guayaquil, veintiuno de mayo del dos    

     
   

   : Ed NOTARÍA TITULAR VÍGÉSIMA SEGUNDA ||! qdo 

 



E, 
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Entre 

Factura: 001-003-000047503 20200901022P00478 

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA. 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

      

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N* [es20090r022P00978 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE MARZO DEL 2020, (16:04) 

[OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

Documento de do Persona que le Persona Nombres/Hazón social Tipo interviniente Verito identificación Nacionalidad | Calidad reconta 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural | WONG LAMA JULIA GLENDA — |DErcnos [CÉDULA jpeozssasio [2 [CEDENTE 

PORSUS PROPIOS EGUATORIA Natural JaviLes MORALES JORGE LUIS |Efconos [CÉDULA esozossera [ea [CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón soctal Tipo Interviniente Identidad isentiicación |Naclonalidad | Calidad pra 

WONG LAMA DANIEL. POR SUS PROPIOS EGUATORIA JOESIONARIO naa e omaRDO DERECHOS [CEDULA O ln 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[GUAYAS [SUAYAQUIC ROCAPUERTE       

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O —— 
CONTRATO: 100.00 . 

  

  

= 
on DIANA SOPÍA YUNES PINELA 

NOTA ÍA vengan) DEL CANTÓN GUAYAQUIL  



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO: 12,936 
FECHA DE REPERTORIO: 22/may/2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:06 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidos de Mayo del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía ELOT, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
C.LTDA., autorizada por Ab Diana Sofia Yunes Pinela, Notaria 

Vigésima Segunda del cantón Guayaquil, el día 13 de marzo del 2020, 
mediante la cual WONG LAMA DE AVILES JULIA GLENDA con 

autorización de su cónyuge AVILES MORALES JORGE LUIS cede y 
transfiere (2) participaciones a favor de WONG LAMA DANIEL 

LEONARDO, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.320 a 1.334, Libro 
Actos y Objetos Mercantiles número 59. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 12936 

USO 

ECN 
POD 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,27 de mayo de 2020 Y 

REVISADO POR, 

Mgs./Cégyar Moy/ 

    

    
REGIS 'OR IL, 

e 

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
  

      WONG LAMA DE AVILES JULIA GLENDA 2 WONG LAMA DANIEL LEONARDO.   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de tos datos registrados, e geócia responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de to establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0217123 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellan 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARÍA ÁLBAN 

NorTar10 DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   

  

ANOTACIÓN MARGINAL 

RAZÓN: Se tomó nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ELOT, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS C. LTDA. otorgada en la notaria 

Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, 13 de marzo del año 2020, 

al margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENONIMADA “ELOT, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS C. 

LTDA., otorgada en esta notaria, el 11 de Enero de 1990.- 

Guayaquil, 01 de Junio del 2020. 

   
AB. MIGUEL ANG MARIA ALBAN 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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PRSEa0 OEA 
AUDICATURA a DU 

Factura: 001-002-000025180 20200901015000117, 

    
   

    

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN 

NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20200901015000117 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

        
  

  

      

  

MATRIZ 
FECHA; 1 DE JUNIO DEL 2020, (13:27) 
[TIPO DE RAZÓN: [CESION DE PARTICIPACIONES 
¡ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — (11-07-1990 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [P0025 

[OTORGANTES 
RES E OTORGADO POR, 0 EM 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
WONGTAMA OTTON FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0802954827 

ARFANOR DES 
INOMBRESIRAZÓN SOCIAL |TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
13-03-2020 

  

  
Ni DE PROTOCOLO: PO0478 

  

NOTARIO(A) MI ANGEL SANTAMARIA ALBAN 

NOTARÍA DÉS QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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